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DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO 21/10/2019

Deaemp¡eo: frabajedores por cueñta ajena con contrBto indefinido
de duración superior o rgual á 6 meses con jornac,a laboral igual o
superior á 25 horas semanales. Exceplo Funclonarjos Públicos

temporel, trabajedores por cuefita sjens c¡n un contralo laboml
indeñnido que no esléñ cubi€rtos por le gárentie de Párdida

I lnvoluntaria de Emploo y funcionariG públicos.

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO

CAptTAL tNICtAL SOLtC|TADO.'13.546,93 €

FECHA OE VENCI¡ ENfO 21t10t2025

Carencia ln¡c¡al 60 dias
Pr*táción máxima: 12 pagos consecutúos o 30 pagos alternos en lotal
Cap¡tal Már¡mor 1.800€

--.t_
FECHAFORMALTZACTON pRESÍAMO 21l10/2019 ' FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 21l10/2025 DURActóN pRESTAMO (MESES): 72

I cuofA oRDtNARtA MENSUAL tNtctAL DEL pREsrAMo 216,61 € i % cuorA ASEGURA0A ,00,00 % lMpoRTE cuofA ASEGURA0A ME¡¡59¡¡ 216.61 €

lnc¿p.cldad T.ñpor¡l:
(autónomos), trabaiadores

Trabejádor€§ por co6nte proph
por cu€ot¿ ajena con ún contralo l¿boral

Cere¡c¡a lniciel: 30 días por enbrm€dad. En ,os supuestos €n los que l€ lncapscidad
Temporal s€ deba a un acciclente no sé aplicárá cárencia iniciel elguná

Hoipitatización: Aquelos TorÍactores/Asegurados que en et 9a.rencia 
ln¡cial 30 dias porenfermedad' En los supuestos en losquél¿ ho§pitálEación se

momento de producirse e, 
"'n'u"t,o 

no ,*ng* i.gJn uo" o" Á" ¿i :"!:.: Y: "*'::"1" 
* 

"e 
áplicará csrencia inicial alsuna'

raborar. n, por cuenta propia ni por cuenra a¡ena 
" 

::::[ilÍlr#;iT.i.ll 
pasos consecutrvos o 30 pesos arlemos en totár

PRIIIA DEL SEGURO
PERIODO c0NS0Rcto LEA

IÍPUESTO
SOBRE PRIIIAS

IIIPORIE
RECIBO

TO]AL s15.25€ 004€ 078€ 30.92 €

BENEFICIARIOS:
€l fo.nadorrA$eurado lta¡hna con caf¡chr kr¡yoc¡Ual EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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CONDICIONES PARTICUL,ARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS
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IIAIIJRALE¿q OEL R1ES60 CUBIERIO NOVd'
COI¡¿EPTO pOR EL C{IAL SE ASEGURA: Por .usra própi¡

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA; CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscdla en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Minasleria¡de 13 de Septieñbre de 1978 con el número
C-559 con dom¡cilio socialen Canera de San Jerónimo 21. 28014 lvladnd. es
quaen asume la cotrertura de los riesgos objeto de este conlrato y garant¡za el
pago de las preslaciones que corespondan con aneglo a las condic¡ones del
mismo
El control de la actiüdad de CNP PARINERS de Seguros y Reaseguos, S.A.
conesponde al l\¡,linjslerio de Economla y Empresa del E$tado Español, a lravés
de la D¡rección Generalde Seguros y Fondos de PerÉiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomado/Aseguraclo será la persona que
aparece designado en la página primera de las prcsenles condiciones
part¡cu¡are§.

BEt{EFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefc¡ario
con carácler irevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIEI'ITO HOSPITALARIO: Se ertendeé por establecimiento
hospitalario cualquier hospilal, clinicá o sanatorio, tar{o público como privado,
que disponga de la infiaeslruclura nec€saria para diagnostcar y realizar
lralamierfos terapáIicos por facultalivos legalmente autorüados para e¡

ejercicio desu profesión. A los efeclos de esta cobeflura no se considerará como
hospital, clinica o sanatono las sigu¡entes iñstituc¡ones:
, Cl¡nicas para el t.atamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades ps¡cológ¡cas o ps¡qu¡átricas.

- Residencias de ancianos, centros de día y c€ntros para eltralamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos

- Clfnicas para lratamientos nalurales, lemales. masajes, estél¡cos,
adelgazamiento u olros tralam¡entos similares.

- Dicho eslablecimiento debe e§tar atendido por un médico las 24 horas del
día.
A los electos de este Seguro no se consideran hospatales:

- Clinic¿s p¿ra el tratamienlo de erfermedades mentales o cuyo p ncipal
objetivo sea e¡ tratamiento de enfermedades psiquiátricas.

Residencías de andanos. asi¡os, centros de día. ca¡ias de reposo y centros
para eltratamiento de drogadiclos y/o alcoMl¡cos y/o neurólicos

' Clinicas para lratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otÍos
lratamientos similares. centros de salud, balneanos.

1.- REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la pre§énb Pól¡za do Seguro 16 psrr¡onas t¡s¡cas
quq rsúnan las gigu¡entss cond¡c¡onos:

I ) Ser ütulares de un prásbmo personal, formal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2l Haber fnñado fas Cond¡ciones Parl¡cula.es,
3l Haber pagado la pdma ún¡ca.
,l) Oue la Edad del Tomador/Asogur¿do esló compñsndlda ontre los lE

y 65años. No obstante lo anter¡or, la edad del Tomador/Asegurado
en el momento d0 la contratac¡ón del seguro sumada al númefo
de años dg duración del préstamo no podrá dar como relultedo
una Edad aupe¡¡or a lo3 65 año§. En éste supuesto ro so podrá
contaatar el presonto soguro.

5) Encoñtrars€ en estado de buena salud, s¡n s¡ntoma de enfeIm€dad,
y no padecer niñguna gnlennodad de caácter evolutivo n¡ estar, en
la Fecha de Efscto del Soguro, en situac¡ón do lncapacidad
femporal, tál y como é6ta queda defnida en tas preseñtes
Cond¡c¡ones Part¡cular€§.

6) Cotizar a la Ssgu.idad Social o estar on s¡tuaclólr d6 alta or
mdual¡dad, montopio o instituc¡ón análoga que la leg¡slac¡ón
deteam¡ne,

7) Adomás para la cobertura de Desempl€o:
8) No conocer, o ostar on slluaclón de conocor que se va a prcducir la

Gxt¡nc¡ón g suspens¡ón de su relación laboral por cualqu¡ora de las
causas que dafieñ dofecho a la pr€stación de oe§empleo en base a
esta pól¡za.

g) Además para la cobortura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospital¡zac¡ón:
No padecg¡ nlnguna Enf€medad d6 carácter evolutivo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será e¡ porcentaje de cuoia asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del péslamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momenlo de prodLrckse elsiniestro, estwiese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman pale de la suma asegurada de l¿ presente póliza
los inlereses remuneralorio§, con exclusión, por lanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o paqos que debera hacer
el fomador/Asegurado eñ cumplimiento de lo pactado en el conlralo de
présiamo vinculado a esta Póliza.
El importe d€ la suma asegurada no seÉ supedor, en n¡ngún caso, al
¡mporte máxlmo de 1.E00 €.
En caso de que se produjera una novació¡ del prástamo que conlbvara el
¡ncrumento del capltal pr€stado, supondrá la anulac¡ón do la prosonto
pól¡za. En eatos casos la Ent¡dad As€guradora procederá a la devolución
dc la prima no consum¡ala.
Cuando el Tom¿dor/Asegu.ado haya reallzado amortiuaciones parciales
del prástamo, la Entidad AsoguradoE procederá a adecuar la suma
asegurada de conúormidad con Io establec¡do en el apartado 8 de las
preseotes Cond¡c¡ono6 Pan¡cularqs.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNrCtAL
. Para la ga.antía de Pérdida lnvoluotar¡a de Empleo se establoco un

poriodo de caronc¡a inic¡al de 60 d¡as naturales, a contiar desde la
fecha de sfecto del seguro. A ofectos de comprcbar que en el
momento del acaec¡m¡e¡to d6l s¡niestro ha transcurido el periodo
do carenc¡a ¡n¡c¡al, ss enteñderá que la sihlac¡óñ de deseñpleo se
produce €n la f€cha en que se prodGca la exl¡nción o suspens¡ón
ds la aelación laboial por las causas señaladas oñ esta póliza, y
adqmás sea ac.editado por él S€rv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para la garantia de lncapacidad lernporalse establece un periodo de
caroncia ¡nic¡alde 30dhs ñaturales, aconta.d6sde lalecha d€ slecto
del soguro. A etsctos de comprobar quo 6n 6l ñomento del
acaqcimionlo del s¡n¡estro ha transcurrido el pGriodo de carsnc¡a
¡n¡cial, se entenderá que la s¡tuaclón de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la enfemedad causante dé la
lncapacidad hubiera s¡do d¡agnosücada por lacultat¡vos de la
Seguridad Social, Mutua o lnsüluc¡ón análoga o médico o facullat¡vo
autorizado y asi lo ratil¡quen los serv¡c¡os mÁl¡cos delaseguradors¡
se cons¡dsrase necesar¡o. En ios supu€§tos en 106 que la
lncapac¡dad Tdnpordl se deba a un acc¡dGnte no se apl¡caá carenc¡a
in¡c¡alalguna.

. Peta la garañtia de Hosp¡talizac¡ón se establece uñ periodo de
carencia ¡nic¡alde 30 d¡as nafural€6 a contardesde láléchá de éfucto
del s6guro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaec¡m¡ento del sinle§tro ha transcurrido sl periodo de carenc¡a
¡nic¡al, se enteñderá que la s¡tuación do Hosp¡talizac¡ón so produco
or la f€cha que aparozca cons¡gnada en el ¡nfome de ¡ngreso en el
corr€spondiente estab¡ec¡m¡€¡to hospitalario en gl que el
Toñador/As€gurado se encuentre ¡ngresado.

3,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto dG produc¡Ee situac¡oñes de Párdida lnvoluntaria de
Empleo subs¡guigñt6 a una s¡tuac¡ón antedor do Pérd¡da lnvolunlar¡a de
Empleo quo d¡o lugar a ¡ndemñ¡zación por parte de esta pótiza, se
procederá al pago de nuevas preslac¡ones si ol Tomador/As€gurado ha
ostado v¡nculado de forma activa a una nueva relac¡ón laboral como
t¡abajador por cuenta aiena por un p€riodo m¡nimo dg 180 dias naturale6
¡n¡nlerrumpidos y haya superado el psriodo de prueba ostabloc¡do
coro§pond¡ante a su rueva rslación laboral. Eí caso coñtrar¡o no se
pagaÉ canüdad alguna.
En el supu6lo de produc¡rse lncapac¡dadB Temporalos subGigulent€6 a
una antedorlncapacidad Temporalque dio lugar a indemnizac¡ón por pane
de esta É¡¡ra, la asegurador¿ procederá nuevamente al pago de
prestac¡ondl transcu¡rldos fE0 d¡as natuaale§, ¡ninteruñpidos en
s¡tuac¡ón de alta en el régimen corespond¡ente, desde 6l f¡n de la última
lñcapacldad teniporal s¡empre que la enfermedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndeninizáción por parte de
esta piil¡za. Cuando la lícapacidad Temporal Subsigu¡ents so deba ¿ una
enfemedad d¡stinta la aseguradora procáderá nuevamente al pago de
prestacione6 cuando hayan lranscurrido 30 diaa naturales iñ¡ntenump¡dos
en situac¡ón de altaon elróg¡men corrospond¡ents, desde elfin de la últ¡ma
incapacjdad temporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECGIóN DE PAGOS

CNP
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IATUiALEZq'€LRIESGOCUBIERTO NÓV'dá

COI{CEPIO POR EL Crl^L §E¡§EGURA: Por.61á propr¡

En el supu6to de producirse lncapac¡dades Tomporale6 súbslguient€s
debldas a causas accidentales no habrá periodo de carsnc¡a.
En el supuesto de producirse HGp¡talizacioños sr¡bslgulenles e una
anterior a la Hospital¡zac¡ón que dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
e3ta pól¡za, la asoguEdora procodor'á al pago do prestac¡ones
trcnscuridos 180 dÉs naturales ¡r¡nterrumpidos, s¡ encontraÍso 6n
Gltuac¡ón do Hospitalización tal y como s6 describe en la presente pólta,
desde slf¡n del últ¡mo atta hospitalaria por la cual ql asggurado hubiese
estado perc¡bieñdo la co¡r6pondiente prestación s¡emprs que la
onfom€dad causanto sea la mlaña qus orig¡nó la Hosp¡talÉac¡ón que d¡o
lugar a la ¡ndemn¡zación por part6 de esta póliza. Cuando la
HoEpltallzación Subsigu¡sñte se deba a una enfermedad disünta la
a§eguladoÉ procoderá nr¡evamonte al pago do pr6tac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 d¡a natr¡rales ¡nintonumpidos s¡n oncontaaE€ on
s¡tuación de Hospitalizac¡ón.
En ol supueslo d6 produc¡rao Hospilal¡zacionea subG¡gu¡entes deb¡das a
c¿usas acc¡dsnFle§ no habrá per¡odo de carsncia.
,I,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A., garantiza en los
términos previstos en esta Pól¡za, los riesgos que a conlinuación se indican
leniendo en cuenta la situación labora¡ del Tomador/Asegurado eñ el momento
en el que se produzca el siniestro.
4.I. PÉROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presenle pól¿a la Pérdida lnvolunl¿ria del Emdeo es la
situación en que se encuentran quienes. pudiendo y queriendo trabajar
remuneGdamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducda su
jomada de trab4o en un 50% y sean privados de su salario poi cáusa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un contrato laboral de

duración indefn¡da en la empresa en la que c€use baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales colizañdo en el RégirÍen Geneaal de la
Segundad Social y estar reg¡strado en el Setuic¡o Público de Empleo
Estatal, como totalmente desemp¡eado y buscando aclivamente un nLievo
trabajo.

b) Estar.ecibiendo preslación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel contnbutivo que olorga el Servioo
Pú ico de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incurrir en la siluac¡ón de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una prestación ñblic¿ deivada de una
incapacidad ter¡poaal como coosecuencia de contingencias comunes, dicha
préstac¡óñ §e asimilará a efeclos de esta garanlla, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contribú¡vo.
¡I.I,'I, PRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 días naturales consecutivos en situacjón de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de ¡a fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. De no pgÍnanecer los 30 d¡as consocut¡vos en
s¡tuación ds Pérd¡da lnvoluntaria dél Emplco, la Ent¡dad As€guradoE no
abonaé canüdad alguna.
La 6uma as€gurada se aboñaÉ al Boígfic¡ario deslgnado en la presente
Póliza con el lim¡te máx¡mo d€ 12 pagos consecut¡vos o 30 p¡gos altemo§
en total y s¡ornpre qué dicha situac¡ón de de6empleo ocurra durante la
vigenc¡a del soguro, haya transcurrido el periodo de care[cla, y se
produ¿ca por alguna de las s¡guientes circunslancias:
Ext¡nc¡ón do ¡a Rolac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente cle regulación de empleo o despido colecl¡vo
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

eslas causas detefmtñen la extinción del conlrato de lrabajo.
c. Pordesp¡do improcedente o nulo.

d. Por despido o exfncíón del contralo basado en causas objetiva§
e. Por resolución voluntaria por pane dei Asegurado únicaoente en los

supuestos previstos en 16 artículos 40.1 (ñovilidad geográfica), 41 1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sústancjales de las condic¡ones
de trabajo). 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su gresto de trabaio en los casos de violencia de género) y
49 1 j) (extinción por incumpliñieñto del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡miento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtt¡ de expediente de regulacjón de
empleo, resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un proced¡miento
concursaly se reduzca a la milad, almenos, l¿ jomad¿ de trabajo pordicha

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una ac1¡vidad laboral remunerada, aún de manera paÍcial

en los tém¡nos descaitos por la normativa laboral española
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se mnsiderará que eslé en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las sigujenles
srtuaciones:

a) Cuando haya s¡do dsspedido y no reclamo qñ t¡ompo y forma
opo¡tunos contra la decis¡ón ompresar¡al, salvo poraxl¡ncló¡ dé
colllralo derivada de expediente de regulación de omplso o de
desp¡do coleclivo o b6ado gñ 16 causas obietivas prev¡stas en
el art¡culo 52 del Estatuto de los TrabajadorGs (R.O.L.Z2015 de
23 de octubro).

b) Cuando su codrato de traba¡o se exdnga por iub¡laclón del
emprG§ario empleador ind¡vidual d€l Tomador/Asegurado o por
exp¡.ac¡óñ del liempo corven¡do y/o fnal¡zac¡ón de la Obra o
serv¡cio ob¡eto d9l coñtrato.

cl Loa traba¡adorgs f¡los de carácbr discont¡nuo en los periodos
eñ que cargzcan do ocupac¡ón efectiva.

d) Cuandq d€clarado improcedentE o nulo el d6p¡do por
sentoncia fifme y comunlcada por el emplgador la lecha de
re¡ncorporac¡ón al trabajo, no se ejer¿a tal dsrscho por parle del
Tomador/Asogurado o ño ae haga uso, en su caso, de |a§
acc¡one5 previstas en la leg¡slación v¡gento.

e) Cuando no hayan solicitado el re¡ngr€§o al puesto de trabaio en
el caso on que la opc¡ón entlE lndemnización o readm¡s¡ón
corr6pond¡era al trabo¡ador o se estuv¡eE sn excodenc¡a y
vonc¡era el período ñ¡ado paia la ñ¡ama.

f) La extiñc¡ón delcontrato laboral durante el po.iodo de prueba, la

Jubllaclón artlc¡pada y el paro parc¡alcon una rEducc¡óñ ¡nferior
a¡ 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndernn¡zac¡ón por
despido cons¡sta en una renta temporal pagadera qn momento
del d€sp¡do hasta la lecha en la quo ql trabaiador acc€da a la
jub¡lac¡óñ (prejub¡lac¡ór).

9) S¡ el TomadorlAs€gurado üene derecho a perc¡bi¡ un salario por
parte del empleador, so oxcoptúan de este supuGto los
complementos sálariales pactados colect¡vamento sn los
exped¡entes de suspors¡ón dol cont-¿to.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndeñn¡zación sea ñenor del 50% de la
logalmente sstablecida.

¡) Cuando eltraba¡ador cese voluntariamente su puesto de trabalo.

i) Cuando la extinc¡ón del contrato soa declarada procedente por
sentenc¡a frme, o s¡ondo así notlf¡cado al fomador/Asegurado
por parto del ernpresario, ests no haya reclamado en tjempo y
foma deb¡dos.

k) El dBp¡do s¡n derecho a des€mpleo dsl nivel conúibutiyo dol
Se.v¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal(en adelante SEPE).

l) S¡ la pr€Blac¡ón do Doagmploo de r¡vgl coñtr¡buüvo del SEPE s€
recibe en Ioma de pago úñ¡co.

m) Cuando sl Tomador/Aregurado se acoja voluntarlaneñtq a un
Erpedient€ de R6gulac¡ón de Empl6o.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral dol TomadorlAsegurado lo luera con una
qrñpr€sa prop¡edad d6l ámb¡to tamil¡arde ést6 hasta el segundo
grado de consangu¡nldad o af¡n¡dad, así como en 106 casos on
que el Asogurado o un lamil¡ar suyo hasta el s€gundo grado de
consangu¡nldad o el tercer grado de afñldad fuer¿ ql

admiñ¡strador de la emprssa; y tamb¡én si el
Tomadoa/Asegurado fuera socio con presáncla o repre6entación
directa eó los órganos ds adm¡n¡strac¡ón de la Soc¡sdad.
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¡1.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A 106 eleclos de la presente pól¿a se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteracióñ temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada médicamente, debida a un acc¡dente o
enfemedad, y que determ¡na la imposib¡lidad del Tornador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actiüdad remunerada o profesión habitual, origiñada
ajena a su vo¡unlad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapac¡dad temporal el
fomador/Asegurado que en elmomerfo de incuniren dicha situación luviera la

condición de autónomos (trabajadores por cuenta propia) que colicen o no en
un Régimen distinto al Rég¡men General de ¡a Seguridad Social. lrabajadores
por cuerta a,ena coñ un contrato laboral temporal, Irabajadores porcuenta ajena
con un conlrato laboral indefinido que no eslén cubiertoo por la garanlia de
Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y tunciona.ios públicos, siempre que el
accideñte o la enferÍEdad que den lugar a la referida ¡ncapacidad tengan su
origen Lr ocuran con posleñoridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carenc¡a.
ElAsegurado, en el momeñto de la contratación, debe encontraBe en buen es-
tado de salud, s¡n slntoma de enfermedad y no padecer ninguna enferrnedad
de carácler evolutivo niserlitulares de una preslación periódica o prestación por
invelide-z
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiado la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 días consecúivos en situaciónde lncap¿cidad Temporal
del fomado./Asegurado y una vez tanscunido el periodo de carencia ¡nicial.los
pagos suces¡vos por esla prestación se realizarán por cada periodo completo de
30 dias ñaturales @nsecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situaoón. De no permanecer los 30 dias consecr.rlivos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará c¿nt¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total culación s¡empre qúe haya reanudado su enpleo
remunerado o por cuenla prop¡a, y tamb¡én si su €stado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la

S€gundad Social española.
El imporle de la iMemnrzación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inicialrnente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pag6 consecutivos o 30
pago6 ahemos en total y siempre que d¡cha situacjón de lncapacidad Temporal
ocurr¿ duranle la vigenQia delteguroy haya transq]nido el periodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalizacjón la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 hords
en un eslablecim¡ento hospitalario en condición de pacienle, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratarn¡ertos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitali¿acióí el Tomador/Asegurado:
. QL¡e en el morilenlo de producirse el sin¡estro por hospital¿ac¡ón, no

resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo
ni para la de incapacidad ternpo.al, es decjr aquellos
Tomadores/Asegurados que en el moanento de producirse el s¡nieslro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena

. Que estéñ en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contralación de baja laboralpor razones de salud, n¡hayan estado de baja
por enfermedad duranle más de 30 dias conseculivos en los 24 meses
anteriores a la adhes¡ón.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Eniidad Ageguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
producirse la hcspitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
ve¿ alcañzado un p€riodo de 7 días de probada Hosplalización y una vez
lranscuridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo complelo de 30 días nalurales consecutivos dicha situac¡ón. tle no
permanecor los 30 d¡as cons€cú¡voB, en sltuac¡ón de Hospital¡zac¡ón, la
entidad aseguradgra ¡g abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presentes
Condiciones Particulares con ellimite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia delseguro y haya transolido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANfIAS DE INCAPACIOAO
TEMPORAL Y HOSPIfALIZACIÓN
No l¡enen la cons¡deración de Hosp¡talizacjón ni de lncapacidad Ternporal y,

consecuentemente, no se pagará preslación alguna en aqte¡16 sinieslros que
resulten o seañ consecuencia de las siguienles srtuaciones:

a) Enformedade6, les¡onos y coñplicac¡ones causadas d¡rccta o
¡nd¡rectamente por volunlad del fomador/Aseguradq o
deaivadas de la real¡zac¡óñ de actos notoriamente temorarios
que entrañen graves riesgos para la salud.

b) El ombarazo, parto o aborto asi como los periodos de descañso
voluñlário y obligatorio que procodan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/As€gurado sE encuentre
bajo la infuenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o sstupefac¡ontes;
los quo ocurran sn eslado do pqrturbac¡ón meñtal,
sonambul¡sño o er desafio, lucha o dña, excepto c¿so probado
do legítlma defensa; a6¡ como los der¡vados de una aqtuac¡ón
del¡cüva del Toñador/Asegurado, declarada jud¡c¡almonle, o su
aes¡stenc¡a a sor delonldo.

dl Cualqu¡er enferm€dad, doleícia, estado o lesión por la quc ol
Tomador/Asegurado haya rgcibido d¡agnósüco y/o tratam¡ento
de un mÉdico en los 12 msses anteíores al inic¡o do la cobertura
de la pr€§eñte pól¡za con anGr¡oridad a la contratac¡ón a la
póliz¿, as¡ como las s€cuglas producldaa por qllas, así como los
detectos de nac¡m¡oñto y las enfemodades congón¡tas.

s) Las ¡ntervencionos qu¡nlrg¡cas y tratamlqntos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que ño ssan sssnc¡al€ por razones márlcás y
sean doñandados por el Tomador/As€gurádo por razones
ps¡cológ¡cas, personalos y/o 6stét¡cas, sior¡plg que ño 6e deban
a socuelas de acc¡dGntes produc¡dos con posterioridad a la
fgcha de efecto de la cobsrtura del soguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡áüco, asi como
cualqu¡er otro paocoso patológico quo tenga coñio
maniGstac¡ón única el dg¡or, slvo que exisbn ev¡denc¡as
objotivadas por €Etud¡os médlcos coñpleinedarios
(rad¡olog¡as, garnñagrafias, oscáneres, T.A.C, stc.) que
domuostron la oxlstencla de alteÉclones y losioñes que

iusüfiquen el dqlgr causa de la incapac¡dad üempordl.
g) Cetaloas, enlermedade6 psiqu¡átrlcas y mentales, incluyendo el

estrés, ans¡edad, depresionss y afecc¡ones similares, aun
cuando dlchas enturmodad€6 y aloccioñes hayan sido
diagnost¡cadas y tratadas por un médico espec¡al¡sta
(ps¡q u latra).

h) Las enlemedades o les¡ones der¡vadas de la prácdcá
prof$¡onal de cualquier deporte, de la pa,tic¡pac¡ón en apuestas
o compet¡c¡on€s, y de la práct¡cá como af¡c¡onado o profes¡onal
de activ¡dades dealto ri6go, asicomo los acc¡dentes derivados
de la conducción de vohiculos s¡n el correspondlente ponn¡so
exped¡do po¡ la autoridad comp€tente y los acc¡dentes aéreos a
excepclón de los vuelos comerc¡ales eñ l¡ñea rcgular autorizada.

i) Las curas de reposo, terrñales o d¡etóticas.
j) Aquolloo As€gurados qúe €6tén porcibiendo uña pensi6n de

¡nvalidez o que qstéñ tram¡tando sn sl momgnto de la
contratac¡ón dol soguro la ¡ncapac¡dad pqrmanenie ebsoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
La6 coborturas dq Perdida hvoluntar¡a d6l Empleo, lncapacidad TempoGl
y Hosp¡tal¡zación son excluyent€s entre sí dependiondo do la sltuaclón
laboral eñ Ia que se encuentre sl Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡lss el s¡niostro, por tanto cuando un fomador/Aaogurado €sté
cub¡erto por Pérdida lñvo¡untaria del ErÍploo no podrá estar cubbrto por
lncapacidad Ternporal, ñ¡ por Hosp¡tal¡zación e ¡gualmente en él r6sto de
los supuestoo oñ que el Tomador/Asegurado pueda €star cub¡erto por
lncapac¡dad femporal y Ho6p¡tál¡zación.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A fODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciano no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por

Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la conlrngeñoe se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indirecta de:
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¡¡,{TUFAIEZA DEL RIISGO CIATEPTO No Vrd¡
coNcEño Po¡ Er C¡JAL sE AIEG|]RA Por.Mlar,@a

L Los riesgos sxtraord¡na.ios sujetoE a rqcargo obl¡gator¡o a iavor
del Consorcio de Compensac¡ór de S€guros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hqchos derivados de confl¡ctos amados, haya o no

precsd¡do declarac¡ón of¡clal do guerra.
¡1. Las consecuencias d¡rectas o ¡nd¡rectas de la reacción o

radiac¡ón nuclear o contam¡nación radiactiva.
5. Su¡c¡d¡o o lalontat¡vadsl mismo durante la prlmora anual¡dad de

seguro.
6. Lossin¡Btroscausadosintsncionádamentdvoluntariamgnteo

por mala le del Tomador/Asegurado. L¿s consecu€oc¡as d6 un
acto de imprudonc¡a t€mErcda o n€gligenc¡a gráve del
Tomado/Asogur¿do, dsclarado as¡ ¡ud¡cialment .

7. LoB sin¡estros ocuF¡dos como consecuenc¡a de temblores ds
tierra, erupc¡ones volcán¡cás, ¡nundacionos y otros f€oómenos
sisln¡co6 o rneteorológ¡cos de carácter exlEord¡nario.

8. Los produc¡dos antss de la pfimera p.¡ma pagada.
9, Los Calificados por sl gob¡erno de la naclón como Calar¡idad

l,lacioñal o catá3úote as¡ como op¡demiG y pandem¡as.
'10. Las consecuonc¡as do gueras o de otlas clrcunElañc¡aa

exlraord¡narias y aquéllos otros supusstoB que tsngan ¡a

cons¡derac¡ón de fuor¿a mayor de acuerdo coñ lo previsto on el
artículo f.105 dcl Cód¡go C¡v¡1.

6,. TARIFA DE PRIf'¡lA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del segu.o en cada momeñto y puesla a disposición del
Tomadoa/Asegurado por la entidad aseg¡Jradora.
A la prima qLre resulte de la apl¡cación de esta larifa se le sumarán los impueslos
y recargos que sean en todo moanento legalmer¡te repercLrtibles.
7,- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo paclo en conlrario eslablecido en la póliza, el
abono de las primas se realüará mediante domiciliación bancaria de los recibos.
A estos efectos. el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el maMato SEPA donde autorice la domicil¡ac¡ón de los
menc¡onados cobros. Será por cuenla del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado de¡ medio de pago ulilizado.
En c¿so de impago de la prima única, el seguro no enlrará en vigor. En este
caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su ob¡igación en caso de
s¡niestro.
E.. MOOIFICACIONES Y ANULACIOI{ DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado una vez abonada la prima únic¿ podrá realizar las
modif c¿ciones que se estable@n en el presenle apartado. Estas modmcaciones
una vez noliflcadasy aceptadas porla Entidad AseguradoÍa en un plazo máximo
de cinco días hábiles supondrán la emisióñ de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez llrmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
díe rle le solicihrd
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amorlización total de la operación
de fnanciación üñculada al seguro daÉ lugar a la exlinción del mismo. previa
devol]c¡ón ai Asegurado, por parle de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe conespondienle a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima. la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en c¿so de siniestro quedando

elinguido el contrato de seguro
Uodific¿c¡ón de la suma asegurada. La amonización anticipada paroal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parle amonizada adicjpadarnente del
préslamo menos el imporle corespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continu¿ndo vigente el pEsenle conlrato de seguro por resto del
imporle del préstamo pendienle de amorlizar.
La Entrdád Aseguradora erfregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tr.as la amort¿ación parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.- DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle segurc tendaá la misma duración que la operacrón de fnanciación
vinc.¡rlada, estableciéfldose un periodo mlnimo de dúración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo añterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de ññanciaoón vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobeñrrra lerminará y el derecho al cobro de las prestaciones @sará en
el momeñto en que tenga lugar el primero de los siguientes eveñtos.

a) La fecha en la cual todas ls cant¡dades deb¡das por el To-
ñador/Asegurado a la enüdad prestam¡sta por €l Contreto
de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a ssla pól¡za de ságuro fuera¡ ¡e-
embolsadas a la Entidad Pr€stamista.

b) AlalcanzaEe la f€cha de te.m¡naq¡ón delContrato d6 F¡nan-
c¡ac¡ón vinculado a esta póliza, aunquo no se hub¡eEn r€-
embolsado todas las ca ¡dad€6 debidas e¡ v¡fud del
m¡smo.

c) La fecha enqueel Contrato de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta
Pól¡za de seguro torm¡ne por cualqu¡or causa.

d) La lecha en la cual ol Asegurado alcance Ia edad de 65 años,
o en la técha en la que se cese sn toda act¡v¡dad proles¡onal
remunsrada, o en ¡a fecha de jub¡lación o de pro¡ub¡lac¡ón
cualqu¡era que s€a su causa, excepto para la gar¿nt¡a d€
hospital¡zac¡ón.

e) La fecha d6 falloc¡miento o de declarac¡ón del sslado de ln-
capac¡dad Permanente del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnvalftr€E,

0 La fecha en la quo se produzca una subrogac¡ón, c€§¡ón de
la posicióñ o cúalquier transm¡sión de los derechos y obli-
gac¡ores de las partes que ¡nted¡onen on el Contrato de F¡-
nanc¡ac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobertura tgm¡nará en la focha sn la quo ol
Asegurador haya pagado el número máx¡mo do Prestac¡o-
nos cons€cuüvas o altemas porlñcapac¡dad Temporal, Hos-
p¡tálización y/o Párd¡da T€mpqrál lnvoluntar¡a de Emplso
que se han fijado sn esta póliza.

10.- coNDrctoNES paRA LA RESCtstóN DEL SEGURo
E¡ contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorlización
total antic¡pada de la operación de financiación a la que se eñcuentra vincu¡ado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado B

de las presenles Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión anfcipada del seguro, esla lomará efecto en el
momenlo en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolv¡éndose la
parte de ¡a prima no mnsumida conespoMiente a la meñsualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinquida la póliza y
liberada la Enlidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casc§:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunrcada esta circunslancia a la

Aseguradora. ésla podrá proponer una modifcación de¡ conlralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechaza a en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencto o de
recha2o. la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole uñ
nuevo plazo de quince dias, lranscuridos los cuales y en los ocho días
siluientes comunicará alAregurado la rescisión defniliva. La Aseguradora
podaá, igualmente, resqndi el contralo comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a panir del día en que tuvo
conocimienlo de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el aniculo 15 de la Ley de Conlráto
de Segoro si por cuipa del lorñador la prirnera prima no ha sido pagada, o
la prima únicá no lo ha sido a su venc¡m¡ento, el asegurador liene derecho
a resolver el conlrato o a exigirel pago de ¡a prima debida en vía ejecutiva
con base en la póliza. Saivo pacto en contrario, si la prima no ha sido
pagada arfes de que se produzcá el siniestro. el asegurador quedará
liberado de su obligacion.
Si el cor¡trato no hubiere sido resuelto o elinguido coñforñe a los pánafos
anteriores. la coberlura vLrelve a tener efecto a las veinticuatao horas del
dia en qLre el tomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establocldo eñ ol arthulo 22 de la Ley de Contrato d6
Seguro las part6 pueden opoñerse a la próroga del co¡trato med¡ante
uña notmcación gscrita a la otra parte, efectuada con un p¡azo dé dos
msg€É de anüc¡pac¡ón a la conclus¡ón dol psr¡odo dol ssguro en culso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga ssa Elercltada por la Entidad
Aseguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón cuando la opos¡ción a la
prórroga sea eiecutada por el fomador/Asegurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos § Lr,r"* ,^
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11.- PAGO OE PRESTACIONES
No procÉderá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectúo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente pól¿a el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recib¡ o comprobante del pago de la
corespondiente cuota del préstamo.
La Ent¡dad Aseguradora garanti2a el abono de las prestaciones contratadas en
las condic¡o¡es qúe se establezcan en las Condic¡ones Parl¡cul¿res delSegúro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que st§ médico§, inspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo pennit¡r a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares d¡chas visitas. coÍro cualquier
averiguación o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora cons¡dere necesaria.
El incumplirÍieñto de estos deberes se entenderá como Íenuncja al cobro de la
prestación. salvo que no haya silo posible el llevarlo a cabo por la oposicjón del
médim o perconal facultalivo en caso de siniestro por lncapaodad Temporal.
La documentación que la Compañia solicitará al Tornador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUi¡TARIA DEL Ett¡IPLEO
En la aportura del s¡n¡o6tro
- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da Laboral ñ,l]Jali¿ada y completa que justifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notjfcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

deb¡damente firmada y sellada.- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente f¡rmado y
sellado.- Desglose de la iiquidación e ¡ndemnazación efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.- Juslifcánle conespondieñte al ingreso de la indernnizac¡ón

' En caso de S¡,AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Dernañda y Senlenc¡a
Judiciál

- En caso de E.R-E., auloüación adminislraliva y comunicación de la
empresa altrabaiador.. Ca.ta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.- Recjbo del préstamo pagado a Ia fecha delsiniestro.- Justifcante de la titularidad de la cuer¡ta bancaña donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otr¿ documenl¿ción suslihrliva de la anleriormenle relacionada o
que sea necesaria para verifcár s! validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón dql s¡n¡6tro
- Justiflcañle de pago del SPEE y/o V¡da laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda
II{CAPACIDAO TEfiPORAL
Er la aoertura del S¡niestro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta aiena),

toma de posesión (fuñcioñarios) o en c¿so de autónomo, documento
acred¡tativo de estar inscrilo en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acredilen la incapacidad temporal del Asegurado
exped¡do por la Seguridad Socral u Organrsmo Competente, que
luslúquen al menos 30 dias en incapacrdad

- Historial Cllnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado En el certificado
se hará constar especfflcamenle si exrsten antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
miSma§.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalizac¡ón informe de ingreso y
alta hospitalaria-

- Además de lo ante.¡or en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trala de uñ acodente laboral.

- Recrbo del préslamo pagado a la fecha del sinieslro.- Justifcanle de la litulandad de la cueñla bancaria donde ingresar las
prestac¡ones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente
,elacionada o que sea necesaña para verif¡car su validez o alcance

En la cont¡nuáción del siñ¡sstro:
:--Ffies d-e coñÍrmac16-n de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITAL¡ZACIOI¡
En la apertura del sin¡qstro:
- Copia legible del DNI/NIE
- V¡da laboral aclualizada y completa o en caso de ño haber trabajado

nunca, informe sobre la ¡nexistencia de situac¡ones de alla emitido por l¿
TesorerÍa General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especjflcación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que just¡fque al menos 7 dias de hospitalizac¡ón.

- Historial Cl¡nico o Ce.tif¡cado Méd¡co donde se detalle la fech¿ de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certmcado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de ¡a hospilalización y las fecha$ de diagnGtico de las
mismas.

- Además de lo anterio. en caso de AcciderÍe copia completa de las
diligencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del cert¡fcado emit¡do por la
empresa sise trala de un accjdente laboral.

- Rec¡bo del préslarÍo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la litu¡aridad de la cuenta bañcaria doñde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier olra documentación suslitúiva de la anleriormenle

relac¡onada o que sea necesaía para verilicar su validez o alcañce.
En la cont¡nuac¡ón del sin¡estro:
- Partes de hospilalización periódacos

" Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sinieslro con posterioridad a habeEe
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repelir a su elecctón
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo um vez que elAsegurador haya
rec¡bido la documentacióñ y las pruebas reqLreridas. por parte del
Tomador/A9egurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Ertidad Asegumdora. haya recibido las perl¡nedes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de lassituaciones de lncapacidad
Temporalo Perdida lnvoluntada del Enpleo ÍÍadas en la defnición establecida
en ¡a presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establec¡dos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin pe4uicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedim¡ento de reclamación desde
el momenlo en que se encuentae en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvduntaria del Empleo de hec¡o, hasla la prirnera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomado/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolurfaria del Empleo u Hosp¡tal¡zación,
o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Edidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad femporal, Perdida lnvoluntana del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestac¡ones previstas en el Cor(rato de Seguro se pagarán por la Entjdad
A'eguradora al Benefcjario establecido en las presenles Condiciones
Parlicúlares.
12.- RÉG¡MEN DE REcLAMACToNES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previslo en el artículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisióny solvencía de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposíciones concordanles.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefcia.io o los
Beneficiarios, así como sus derechohab¡entes, eslán facultados para
formular quejasy reclamaciones anle elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 ¡radrid y con página web:
wlvw.dasfD.mineco.es/reclamaciones/index.asp contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advie¡le que, par¿ la admisión y
lramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formu¡ado las
queJas o reclamaoones. previamenle por escrito alArea de Proleccrón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, at
Defensor del Clienle de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido Íesuelta
por la Enlidad.

'12.4 ElÁrea de Protección del Clienle de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 2ñ14 MADRID. y direcclón de coreo
electrón¡co pI9leggi9llel§lE¡llef@!¡ppAIt!9lsl! tram¡tará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anter¡ormenle mencionadas, en primera instanc¡a y tras su resolución
por dicho departamenlo podrá seguirse la kamitación ante el Defeñsor
del Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L,
domicil¡ado en c/Velázquez rf80, 1dD, 28001 [4adrid Tfno 91310,1043
- Fax 913084991 reclamaciones@da-defensor.oro. La entidad
aseguradora se compromele a prestar ¡a colaboración necesaria en la
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CONDICIONES PARTICUL,ARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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instrucc¡ón del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las reso¡uciones que el Oefensor del C¡iente
em¡ta y que lengan carácter v¡nculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor det ctiente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza ta plenitud de
lutela judic¡al. el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,

_ ni a la proleccion adminrskatva
El Area de Proteccrón al Chente, actuará en la reso¡uoón de las queias y
rec¡amacaones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a d¡sposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será fac¡lilado en cualquier momeñto.
13.- cLAusuLA DE ll{FoRMActóN soBRE pRoTEcctóN oE oATos
PARA TOMAOORES YfO ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la nomal¡va aplicable en materia de
protección de dalos. y especialmente en el Reglarnento (UE) 2016/679 del
Parl¿mento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección
de las personas fisicas en lo que respecla al tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de e6tos datos y porei qLle se deroga la Dirediva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza. de manera expresa, inequívoca y precisa de lo s¡guiente:

II\¡FOR ACÚN BÁSEA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
Responsable dsl tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. (CNP PaTtnels) N¡F
A-28534345
+¡nfo: irifomación adicroi]al
F¡nalidad del tratam¡snto ds sus datos
Flnalldad Principal": suscripción y ejecucióñ de un conkalo de seguro.
+inf o: información adidonal
Lsg¡ümac¡ón para ol tratamierto de sus datoB
La baso legal para el tratam¡enlo de sus datos ss la ejecución del conlrato
do3€gu,oen los términos que fguran enlas Cond¡ciones de la Póliza, asfcomo
en la Ley de Contrato do S€gufo y L€y d6 Ordenac¡ón, Sup€rv¡s¡ón y
Sglvenc¡a de ent¡dad6 assguradoras.
+¡nfo: infomación adicronal

Oest¡natarios

Sus dalos podrán ser comunicados a:

"' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacioñados

con el cortrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Palners para la prest¿cjón de algún seMc¡o relacionado con su coñtralo,
emprcsas tramiladoras de siniestros con qu¡en CNP Partners haya
extemalizado d¡chos seNic¡os, perilos, etc..), con 106 que CNP Partners se
comprofiete a suscribi el corespondiente contrato de tratamiento de datos.

'/ Mediadores (agenles y/o coredor€s) que hayan intetuenido en la mediación
de su conkato.

r' Empresas del Grupo en el c€so de que sea necesario para el cumplim¡ento
de las obl¡gacjones de supervis¡ón y/o para gestíón administrativa y gest¡ón
cenkal¡zada de recursos irformáticos

Tranaleonclas lntemac¡onales previslas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
seNioos informáticos de CñP Partners
+iñfo: infomación adicional
Dercchos
Acceder, rectrñcar y suprimir los datos, asÍ como otros derechos como se explica
en la infomación adic¡onal.
+iúo: informacióñ adic¡onal

INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
RE§ponsable del tratdn¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San JerónirÍo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electrón¡co: atencion@cnppartners.eu
Deleg¿do de Protección cle Dalos: dDd.es@cnooartne.s eu
F¡nal¡dad dél tratañ¡erto
¿Con quó fnalidad tratamos sus datos?

En concrelo, dentro de la 'Finalidad Principal", los Datos personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos:
. En su c¿so, para la realización del test de idoneidad y convenienc¡a, as¡

como en Su caso mantener actualizados sus datos para e§te fn;
. Suscribir. cumplir y exigir el cumpl¡miento del coñtrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administralivo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones luridicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonarel Tomador bajo elcontrato

de seguro y emilir reobos relatNos a las mismas:
. Tramilación de los sin¡eslros (incluyendo prestacjón de señicios por

te¡ceEs empresas contraladas por CNP Parlners para el cumplimiento del
conttato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su c"so. liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan exlemalizado
tales funciones),

. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Registro de pólizas, sin¡estros, provis¡ones técnicas e inversiones;

. Real¿arevaluacior¡es del riesgo, solvencia y posible iaude de forma paevia

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momenlo de Ia

vtlenc¡a de¡ mismo. incluyendo. habida cuenta del interés legilimo que
osle a la Eñtidad Aseguradora, la consulta y cntce de los Dato6 Personales
con ficheros comunes para evitar fraúde en el seguro y con fcheros sobre
solvencia palrimonial y crédito;

. Cumplir con obligac¡ones preüstas en la Ley, iñcluyendo aque as que
obliguen a la Er{idad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
lratam¡enlo esté basado en una habilitación legal;

. La reali¿ac¡ón de estudios de técn¡ca aseguradora en anál¡sis de merc¿dos
objet¡vos y perfilados confnes aduariales para la determinac¡ón de la prima
en la suscripción del contrato de segurc:

. Gestionar, en su caso, de forma centrali¿ada los recursos informá¡cos
(aplic¿c¡ones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fir€s administralivos ¡ntemos dentro del misño grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

, Remil¡rle comunicac¡ones cornerciales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué Íatam¡ontos adic¡onalos podomos real¡zar?
Adicionalrnente:

'/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos. así como
información sobre produclos d¡stinlos a los contratados, iñfoÍración sobre
las acciones de market¡ng que CNP Partners vay¿ a llevar a cabo (entre las
que podaán figurar, campañas, proyecto§, sorteos, concuIsos. eventos de
cualquier tipo y temática). la realizacjón de encueslas de salisfaccón y
envío de ne$Eletters (todo ello iñcluso por medios electrón¡cos).

r' S¡ h¿ acÉptado, sus datos podrán ser tratados pala la elaboración de
perfles con llnes comerciales y de marketirE con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar prodúclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto üompo t¡ataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseruarán mientras se manlenga la
relacion mercartil, salvo que revoque srr consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y uña vez final¿ada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establecido- Puede consultar en cualquler momento
dichos plazos enviando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direccjones de
coreo electróñ¡co establecidas en Datos de con[acto del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimierio, podremos tratar s!§ datos para remit¡rle

ofertas cofiercrales de CNP Partners por medios electrónico§, asi como
informadón sobre productos distintos a los contratados, informacióñ sobre
las acciones de maúeting que CNP Parlnes vaya a llevara cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyectos. so¡teos. concufsos, eventos de
cualqúier lipo y temálica). la re¿l¡zación de encuestas de satisfacción y
envio de ne\4sletters (todo ello incluso po. medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles
con fnes comerciales y de marketing con el objeto de coÍocer sus
prcferencias y necesidades y, en su caso. y er¡tre okas. adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y neces¡dades.

RM & [4r4n. l@ 4819,Iüro i391. *3r dd UbE d6 Sdod¡d.6 fo¡o 195 llriiá no 33.230 ]¡r ra r A 2a5341t5 cln. Adfr. DGSFP C0a586m0r
EUFOCNA RURAI MEDIACIÓN OPERAOOR OE SA¡/CI SEGUROS Vlt€UtADO S L E¡r. s d R.gi.h tun,,úrr¡iw E9@ál d n a,!ao6 d. $9(6 6Ir dn6 0V.0037 CtF 3{56$61a

0E SEGURoS Y RE^SEcURO§ S 

^ 
- Cr¡dá de 55 Jd tu !r. ?30rr tlADR|o IESPANÁI - r . 3,1915213100 . a .319] 5?€101 . m.iEorha§ 6

CNP



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS
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Asi mismo. sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera.
fusión, escisión y transformacjón.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas eslén incluidas en el ámbito
de las Normas Corporativas Mnculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y conlarán con todas las garanlfas y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
l\,lanlendremos actual¡zada la irformación sobre lransferencias internacionales
que se vayan a rcalizaf en un futuro en nuestra web:
https/www.cnppartners.es/politicade-privacidad/
Derechos

¿Cuálos son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
CualquierpeBona tiene derecho a conocer si CNP Pariners está lratando dato§
personales que les concieman o no
L¿s personas interesadas l¡enen derecho a accecler a sus dalos personales
(dorscho de acceso) as¡ como a solicitar la redificación de los datos inexactos
(derecho de rectiñcac¡ón) o en su caso, sl.r supresión cuando, enlre otros
motivos los dalos ya no sean necesarios para los fnes que fueron Íecogidos
(derecho de supresión).
En determ¡nadas circunslancias, los ¡nleresados podrán solicitarla limitación del
lratam¡enlo de sus datos, en cuyo caso, únicamerde los conservarernos para el
ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones {dsrocho a la l¡m¡tación del
tratarÍieñto).
En detsrminadas clrcunsüañc¡as y por ñotivos aglac¡onados con su
s¡tuación part¡cular, los ¡nter€sados podrán oponsrse al tratam¡enlo de
sus dato6. CNP Partners d€¡ará ds tratar ¡os datos, salvg gue gbede?can a
mot¡vos leg¡timos o elojorc¡c¡o o dofensa do pos¡bles reclamacion€§.
De igual modo. tjene derecho a revocar su corEentimiento (derecho de
rsvoc¿ción del consontlmionto)
Eñ elcaso de quesolicite la portabilidad de sus datos a olra entidad aseguradora
(derecho a la porlabllidad de los dato6), se podrá realizar. p€ro siempre qúe

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutaÍ la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comun¡cados srrs datos teñga operativa
la plataforma para poder eiecutar la portabil¡dad (por elemplo, no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se tratefl de seguros colectivos).
Puedes ejercÉr todos estos derechos a través de la siguienle direccióñ de e-
mail: gdpr.es.peticion@cñppartners.eu indicándonos qLre es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prellerc enviarnos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
SeNicio de Atenc¡ón al Cliente
Carrera de San Jerónimo nó 21

28014 Madrid
Porfavor, no olvide indicarque se pone en contaclo con nosolros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfaclodamente a sus peticiones o quiere presertar
una reclamac¡ón lo púede hacer a tÉvés de email
orotecc¡ondelcliente@cnoparlners.eu o a través de un escflto en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Área de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sl.§ derechos en esta materia. En su
pág¡na '¡,€b puede enmntrar información adicional y complernentaria sobre
todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página laeb
httpsl a,rrwagpd.es/porta¡v/ebagpd/index'¡des-idphp.php
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Los tratamienlos eslablecidos en los dos pánafos anteñores podrán llevalse a

cabo hasta que nos sol¡cile su oposición de confoÍnidad con lo establecido en
el apanado "Derec¡osi ¿Cuáles son sus derec¡os cuañdo nos lacjlita sus
datos?" indic¿do en este docuryEnto de info adicional.
Lgg¡timac¡óñ par¿ ol tr¿tam¡ento de sus datos
¿Por qué podemoB tratar 6us datos peEonelgs?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su conlrato de seguro. En
caso de negat¡va a facilitar d¡chos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble
la celebración delcontrato de seguro y/o gestión del conlrato.
Ad¡c¡onalrnenle, sus datos serán lralados por los siguientes motivoc:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales deCNP Palners por rnedios eledrón¡cos asfcomo información
Sobre productos distintos a los contralados. para informarte sobre acc¡ones
de marketir! (entre las que podrán frgurar cañpañas, proyeclos, sorteos,
concufsos, eventos de cualquier tipo y temáica) ylo rcalizacaón de
encL€slas de satisfacción y nev!§leüerc (todo ello incluso por medios
electónlcos). sus datos serán tratados para d¡chas fnalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamienlo de sus datos para la

elaboracjón de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y emre otras,
adeoJar ¡as comunicaciones cornerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

Así mismo, podremos tratar 
'us 

datos para el cumpl¡miento de una obligación
legal, de acErdo con lo establec¡do en la normativa que aplilue al contrato de
seguro susc¡ito, enlre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Superv¡sión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo. Ley de Med¡ación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servicios financ¡eros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Com¡sión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se complela la Direct¡va 2000/í38/CE, asf
como los Reglameñtos comunitaños de ejecución de solvenc¡a ll, Direct¡va UE
2016/97 sobre distibución de Seguros, Reglamento LJE, No 1286/2014, de 26
de ñoüeñbre de 2014, sobre los documeriG de datos fuñdamentales relativos
a los produclos de irwersión minorista ünculados y los productos de inversión
basadc,s en seguros, en su c¿lso, Rea¡ Decreto 1588/1999, de 15 de octubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la insttumentación de los
compromisos por persiones de ias empresas con los trabajadores y
beneficiarios, asi como cúalqu¡er otra Ley que se promulgue en un firturo y que
afecte al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitirÍo por
p¿rte de la as¿guradora.
Desl¡natarios

¿A quién so 16 va a comuñ¡carsus datos?
Además de loindic€do, siha aceptado la dáusula de comunicac¡ón de los datos,
sus d¿t6 se van a mmunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre prcduclos de seguro,
intermediación a través de ¡nternet, y planes de pens¡ones, irforñarle sobre
acciones de rna*eting {entre las que podrán fgurar c¿mpañas, proyeclos,

sorteos concurso§, eventos de cualquier lipo y temática) asi como envio de
newsletters, porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado está cláusula, sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARfNERS
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CONDIC!ONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
^ 

11,
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POR FAVOR, LEA ATENTAMET,¡TE LA INFORMACION QUE A CONNNUACION SE DEÍALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE AcUERDo, ACEPTE
LOS DISTINÍOS ÍRATA¡¡iIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CO TINUACIÓN:

Detle autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡estro. para la tram¡tación, Dcailación v l¡ou¡dac¡ón del mismo. dado aue de
lo contaar¡o no ss Dodrá e¡ecutar el cortBto:

n Acepto, conforme a lo anlerior, altratam¡ento de los d¿tos de salud para la Éjecución del contralo por la propia aseguradora o a lravés de un
proveedor de CNP Pan¡ers para la tramilación y liquidación delsiniest.o.

Si acepla lo s¡guiente, sus dalos podrán ser tralados para rematirle ofedas comerciales de CNP Panners por medios eleclrónicos, asi como infor-
macióñ Sobre productos distintos a los corfratados, informac¡ón sobre las acciones de marketing que CNP Padners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyecto§, soneo§, concursos. evenlos de cualquier t¡po y temát¡ca), la real¡¿ación de encuestas de satis
faccióñ y eñvio de ,ews/etters (todo ello incluso por med¡os eleclrón¡cos).

C Acepto eltratam¡ento de mis datos para recibü ofertas comercia¡es por medios eleclrónicos, inform¿ción sobre productos dislinlos a los con-
tratados. sobre acciones marketing, realizacrón de encuestas de salisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por nedios electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser comunicados a olras eñpresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y serv¡cios, realizac¡ón de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otfas. campañas, proyectos.
sorteos. concursos, eventos de cualquier tipo y lemálica), asl mmo envlo de Dews/elte6. por cualquier medio (enlre okos. postal teléfono. e-
mail). +info: información adicional

Si acepta, sus datos podrán se. tratados para la elaboración de perf¡les con fines comerciales y de marketing con el obielo de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre okas. adeclar las comu¡icac¡ones comerciales, diseñar produclos en base de dicha§ paeferen-
cias y necesidades.

D Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que perteñece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepclón de new§letter§ (por cualqu¡er medio).

Su,,

tr Aceplo eltralamiento de mis datos para la elaboración de perliles con fines comerciales y de marketing

El presente cont.ato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIOi{ES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que cm¡ta la
Enüdad Asoguradora, y que, en su coñjunto, consl¡tuyoñ el Cortrato de Ságuro, cárccieñdo de valor y eGcto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son dosarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por éstas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepañcia enlre lo
establecldo eñ |as COt{DlClOt{ES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllc, salvo que d¡cha
d¡screpanc¡a dsrive de pactos contaa la ley, la mor¿l o cl ordon públ¡co, sn cuyo caso se ontenderán nulos de pleno derocho. lgualmente las presentes
COñOICIONES PARICULARESSon smit¡dastomando como bass 16 declardciones del tomador, elcuestionario méd¡co o on casode seras¡rcquerido
por la compañía asegumdola ds acuerdo con las prueba8 que sq corsidercñ necqsarias para uña corecta valorac¡ón del r¡esgo.
A los efectos de lo dispuesto en los art¡culoe 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡sión y Solvenc¡a do las Ent¡dades Aseguradoras y
Reasegu.adoras, aprobado por Real Decretq '1060/20'15, d6 20 de noviembre, ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro rsconoce haber recib¡do, en la
m¡sma fecha y con anter¡oridad a la celebrac¡ón del paesente contrato, Nota lnlomativa compronsiva de todos los aspectoa relatlvosal preseñte seguro
que se contemplañ €n los c¡tados preceptos roglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULA¡{ Y SUSÍITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y confofme,

Hochq por duplicado, en 10 hgjas inseparables oxped¡das por arñbas caras, en ARGES a 2'1 de Octubre de 2019

EL ASEGURAOO LA ENTIOAD ASEGURADORA+
D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas

D¡rector General Ad¡urto
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rcct Deblt MeDdatP

Referencia de la orden de domiciliación
Maodate Reference

206833081 00001 8000000559001

Nombr€ d€l Deudor/es
Nane of thc Deb¡or(s)

SILVIA FRAILE LEAL

Número de cuena IBAN del Deudor
Account nunber IBAN of¡he Debtar

ES55 3081 0018 8933 9540 8416

swtFT / 8tc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentlf¡caclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO ¡MPoRTANTE: El d.úd qu.d¿ ¡nfom¿do que, .lldentfic¡do. d.lArrcedor ref.r.n<¡¡do rn Gsle M¿nd¡ro púedc dircrir, por el c¡mbio d.l Cód¡go d. N.gocio (Sufúo)

de¡m¡smo, ñi perjuicio ¿lguno.n lor iñt.rér.t d.ldéudor.
IUPORTANI NOIC€: fhé d¿bto.lt ¡nfo.ñ¿d that ¡ha .bow Crcd¡¡ot ldettne. nay dlñe. by chaaghg .he 8us¡ness Code (Suf¡x) ¡t.luded there¡¡, w¡.h th.t ut..t by rh¿ cr.ditor

Nombr€ de la calh y número
Streea N¿me and numbü of ¡he Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2't

código postal I cludad
Postal codc / c¡ry
280I4 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIÑ

Mediant€ la firma del presente lormul¡rio de ordeñ de Domi(rl¡acróñ, us¡€d autoriz¿ a CNP PARTNERS de Seguro! y Reaseguro!,5.A. ¿ enviar órd€nes a su

entidad flñanciera, pára ¿deudar en 5u cu€nta los importes que se devengu€n como coñsecueñcia de este coñtrato y, asim¡smo, autoriza a s! entidad
financiera p¿r¡.argar en su (uenta los impoltes debidameñte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reasequros, S.a- Como parte de sus der€chos, €l

deudor está legit¡mádo al reembolso por su eñtidad en los términos y condiciones d€l coñtrato 3us(r¡to (on la misma. La solicitud de reembolso deb€rá
€fe(tu¡rse denlro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo e¡ cuenta- Pu€d€ obtener r.formación ádr.¡onal sobre 5u5 derechos en su €ntid¿d

8y siq¡ng th¡s maoda¡e fo.m, lou ¿urhor¡ze CNP PAR|NERS de s.goros / R¿aieglros, s.A.to send ¡dttru.t¡ons ¡o you¡ b¿nk to debn fou¡accoun¡ ¡he amounts thá¡ a..re as ¿ ¡etút

olfaut.¡gh¡s, fou ¿ft eotkled Io a t lund ftun yu¡ bznk un¿et th. ¡e¡ñs añd cond¡t¡ors of you, ¿gr¿eñent q¡th youl bank. A rtod tñust be chiñed s¡th¡¡ e¡qht *.éks sra¡úng
f.oñ the d¿te oi wh¡ch yout eccouñ¡ t4las debked. Youf tigh¡s ¡egad¡ng the ñaod¿¡e ¿¡e expL¡ned ¡n e ttat.tunt úar rou dn obta¡D f@ñ your baDk.

T¡po de paqo: Pago recLrrrente
Type ofpaynent: Recurrcnt pawent

Lugar

->
Fecha (DoryrvAAAA)

D¿IE (DDMMWYY)

?1t10t2019

F¡rma del deudor
Stgnaturc of the Debtor

EJemplar pan el Deudor

cNP PATTNERS DE SEOUROS Y R€^sEGURos. s a c'rm dc sú l&rn,ño. zr - 2r0 r.r M ADRID (EsnaÑ a ) - T + l.¡91J2.rl,lo{ F r:t4915¡4340 t ss ótrpp¿rr.Í É
RM&Mdñd.¡.no,rr19.Libml+)1.§l'dolLihD¿cSa,cd¡¿6.aol¡ol95hor¡i"ll.lr0 lns l{NIf ,,\?3!r¡r,11() .Adñ¡r DCSFP CnSSt-C&mt
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